
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica 

al final del documento. 

 

Auto de trámite- rechaza demanda sin subsanar - Sin sentencia -salida 

Declarativo verbal sumario de mínima cuantía. Restitución de inmueble 540014003001 

2020 00519 00 

 

Vencido el plazo concedido en el auto de noviembre 24 pasado para subsanar los defectos 

de que adolecía el libelo inicial, sin que la parte demandante hubiera cumplido lo ordenado, 

atendiendo el informe secretarial extendido al folio 011, se rechaza la demanda y se ordena su 

archivo.  

Notifíquese y cúmplase  
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